
25 Cents. MARTES 4 de Febrero d© 1908 25 Cents.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. - 

(Gacetas l.° y 2 d° Febrero)
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Núm. 284

Gobierno Civil
Obras públicas

Expropiaciones,—Visto el expediente 
intruido para la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el térmi
no mun cipal de Marratxi para la insta
lación de obras de acuartelamiento y 
almacenamiento que son anejas al plan 
de defensa de esta Capital:

Resultando que se han 11-nado los re
quisitos y formalidades prevenidas en 
en ia Ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero 1879, y el Reglamento para 
su ejecución de 13 de Junio del mismo 
año:

Resultando que durante el plazo de 
quince dias señalados en el edicto inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6399 corres
pondiente al 11 de Enero último para 
presentar reclamaciones, no se ha pre
sentada ninguna según consta en el ex
pediente por medio de oficio suscrito por 
el Alcalde de dicha Villa:
, Considerando que á falta de reclama

ciones que resolver no hay caso de oir 
A la Comisión provincial ni al Ayunta
miento de Palma:

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de ios terrenos de que se trata, de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
18 de la Ley y 25 del Reglamento, de
biendo publicarse esta providencia en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y notificarse indivi
dualmente á los interesados incluidos en 
a relación publicada en el número 6399 

de dicho Bo l e t ín para la designación 
de peritos y demás efectos, con arreglo 
a los artículos 20 y siguientes de la Ley, 
3 los correspondientes del Reglamento.

Palma 3 de Febrero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 285
Negociado de Fomento

Anuncio.— La Dirección general de 
Obras Públicas en circular de fecha 21 
de Enero último, me participa haber 
señalado el dia 19 del actual para la 
subasta del servicio de abastecimiento 
de los faros de Canarias por buque de 

vapor durante los años de 1908 al 1910 
cuyo presupuesto de contrata es da 
101.008*38 pesetas, siendo de 1010 pe
setas la fianza necesaria para tomar 
parte en la subasta.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta; debiendo advertirles que se ad
mitirán proposicionas en este Gobierno 
hasta las diecisiete del dia 14 del mes 
en curso.

Palma 3 de Febrero de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Muchos industriales y co

merciantes pertenecientes al Gremio de 
vinos, cuyos establecimientos están 
comprend dos en la ley del descanso en 
domingo, se han quejado á este Minis
terio de los abusos que cometen otros 
comerciantes é industriales, especial
mente los dueños de pastelerías, tien
das de ultramarinos, cafés económicos 
y casas de comidas, que por hallarse 
incluidos en algunas de las excepciones 
determinadas por aquella ley y su Re 
glamento, en lo que se refiere al tráfico 
principal que ejercen, pueden abrir sus 
comercios, durante todo ó parte del dia 
en domingo, no obstante tener en ellos 
artículos no exceptuados, cuya venta 
en ese dia, no solamente constituye una 
infracción de los preceptos legales, si
no también una desigualdad intolerable, 
que las Autoridades tienen que evitar 
á toda costa.

No seria justo, en efecto, que prohibi
da la venta de vino en los estableci
mientos de dicados á esta industria se 
tolerase en las tiendas de que antes 
se hahecho mención, y por eso el Re 
glamento de la ley atendió ya á la 
necesidad de procurar que no se come
tiesen abusos de esta clase, disponiendo 
en su art. 6.° que «en los locales en 
donde existan artículos permitidos y 
prohibidos se fijará un cartel anuncian 
do cuáles son de venta permitida», y 
en su art. 7.°, letra H, párrafo 4®, que 
<l:is Autoridades cuidaran, por medio 
de la oportuna inspección, de que no se 
disfracen tiendas de bebidas ó tabernas 
combinadas en el mismo local con las 
casas de comidas ó con las tiendas de 
ultramarinos». A nadie se le oculta, 
sin embargo, las dificultades que ofre 
ce la inspección en tales casos, singu
larmente en las grandes poblaciones; 
pero parte al menos de aquelllas difi 
cuitados podrián desaparecer si los mis
mos interesados coadyuvasen con las 
Autoridades, recordando que, según lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley del 
Descanso, es pública la acción para co

rregir ó castigar las infracciones de la 
misma.

En atención á lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. De conformidad con lo pre
ceptuado en la ley de 3 dn Marzo de 
1904 y en el Reglamento de 19 de Abril 
de 1905, se prohíbe en domingo el des
pacho de vino al copeo en las pastele
rías, tiendas de ultramarinos, cafés eco
nómicos, casas de comidas y otros esta
blecimientos análogos.

Segundo. Los infractores de este pre
cepto serán castigados conforme á lo 
dispuesto en el capitulo IV del Regla
mento mencionado. ,

Tercero. Con arreglo á lo que deter
mina el art. 5.® de la ley de Descanso 
en domingo, será pública la acción pa
ra corregir ó castigar dichas infraccio
nes.

Cuarto. Las Autoridades locales, Ins
pectores del Trabajo regionales y pro- 
vincia’es y las Juntas locales de Refor
mas Sociales, en los limites y con las 
condiciones que les está encomenda la 
inspección por las leyes, Reglamentos, 
Reales decretos y Reales órdenes vigen
tes, velarán de modo especial por el 
exactocumplimiento délas disposiciones- 
anteriores, asi como también porque se 
observe en los estableoimientos men
cionados lo preceptuado en los artículos 
6.° y 7.°, letra H, párrafo 4.° del Regla
mento de la ley de Descanso en do
mingo. •

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios, guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación.
,u . (Gaceta 31 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  g e n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Jazgadode primeta instancia é ins

trucción de Ib za (Baleares), 2.e catego
ría, Alguacil, con 480 pesetas y dere
chos de arancel. Ser mayor de veinti
cinco años y acompañar certificado de 
antecedentes penales expedido por el 
Ministerio do Gracia y Justicia.

; ' Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección general de Aduanas.— 

Aduana de Palma de Mallorca, 1.a cate
goría, 2 mozos de faena.

Nota.—Las instancias solicitando los 

destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
29 de Febrero.

Madrid 27 de Enero de 1907.
• ■ (Gaceta l.° de Febrero)

SECCION OFICIAL

Núm. 286
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En sesión celebrada por este Ayunta
miento el día 29 del actual fueron desig
nados por la suerte los contribuyentes 
cuyos nombres siguen para formar la 
Junta municipal, asociados á los Señores 
Concejales durante el presente año de 
1908.
D. Antonio Mae Terrasa, Baluarte Prin

cipe 4.
Gabriel Morlá Garí, San Miguel 214.
Domingo Fone Humbert, Marina 50.
Juan Bover Sabater, Arco Merced 27. 
Mateo Moragues Hadó, Fortufiy 9.
Jaime Buequete Soliveílas, Conquista

dor 18.
Agustín Campins Lladó, Palacio.
Luis Forteza Forteza, Platería 27.
José Pifia Miró, San Miguel 57.
Antonio Pou Vicens, Tetpp'e 16.
Miguel Nicolau Nadal, Alfarería 12.
José Salieras Roca, Arrabal.
Francisco Roseelló Cañellae, Santo 

Cristo 6.
Bernardo Simonet Fiol, Plaza del 

Temple 3. .
Juan Balaguer Vaqusr, Secar del Reel 
Mateo Ferrer Bordoy, Es Lleonete.
Bartolomé Amenguai Jover, Hort des 

Cá
Miguel Salom Sabater, Obiepo 16.
José Castillo Ahina, Secar del Real.
Joeé.Caetelló Gabrer, Son Anglada. 
Jaime Sastre Sastre, San Jordi.
José Oaminah Cásele, Sindicato 41.
José Cortés Agniló, Brossa 30.
Juan F. Fiol Argaimbau, Jaime II 59, 
Pedro Muoar Miralle?, Pairee 82. 
Joan Ordinas Morro, Hostales 31. 
Jaime Fiol, H^rersa 72.
Miguel Biüimel s Qaetglaa, Misióo.
Gabiiel Gertéí Fo t za, Hanna.
Guillermo Terrasa O- H, S. HorM. 
Juan Mir Jaurxe, Bobian-, 16.
Pedro Aguí ó Cetra, Sao Miguel 31.
Bartolomé Tocho Ramooed, S Cristó

bal 18. .
Juan Montaner Rallan, Jaime II 70.
Miguel BarcelóCaimari, Lonjeta 13.
Miguel Bibfioni Qaetglas, San Agus

tín 25. • • ■ 6
Guillermo Coli Santandren, Secar del 

Real.
Palma 31 de Enero de 1908. =E' Alcal

de, Antonio Rosselló y Cazador =E1 Se
cretario accidental, Eduardo Morro.

M.C.D. 2022
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COMISIÓN PROVINCIAL DE LAS BALÉARÉS
—■ ♦

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras Uevadat á efecto por administración 
durante el mes de Diciembre del año 1907.

c o n c e pt o s

( UKÍDAt»

Tipo

N.e de j órla
les, de uni
dades, de 

materiales y 
de trasportes

PRRCIO

Pesetas

f
IMPORTÉ

Pesetas

Casa-Consulado
Oficial empedrador. . . . Jornal 6 3*25 19'50
Id. en piedra de Santañy. . . Idem 24 3 72*00
Id. albañil....................................... Idem 96 2*75 264*00
Peón id. . , . . . Idem 127 1*95 247*65
Yeso................................................ Hectolitro 12 1*45 17*40
Cal viva........................................... Quintal métrico 6‘40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . . Idem 106 2 212*00
Arena del «Carnatges. . . . Metro cúbico 6*500 3*18 20*67
Piedra machacada. . . . Idem 10 2*75 27*50
Color minio................................... Kilogramo 2 0*80 1*60
Pintura color de plomo. . . Idem 2 1*25 2*50
Tubos de barro cocido, de 0*20. . • 145 0*50 72*50
Espuertas........................................ • 14 0*45 . 6*80
Escobas........................................... B 12 0*15 1*80
Cántaros.......................................... S 4 0*25 1*00
Escofinas* . . . . . B 8 B 3*75
Trasporte de escombroi. . . Metro cúbico 84*667 0*60 20*80

Suma. • • •

Total. . . .

1.101'98

1.756*28

Palm» 17 de Enero de 19O8.=E1 Vicepresidente, Antonio Barceló.=P. A, de la 
C. P.=E1 Secretario, Silvano Pont.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° de jorna
les, de uní. 

dades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacia de la Excma. Dipu
tación Provincial

Oficial albañil................................. Jornal 9 2*75 24*76
Peón id. • • • • • Idem 9 1*95 17*66
Yeso. . . . . . . Hectolitro 0*80 1*46 1*16
Mezcla de cal y arena.. . . Idem 0*80 1 0*80
Cemento del país.. . . .
Losetas «mares de llivanyai, .

Suma. . . •

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para las 

obras que ejecuta el maestro al
bañil de la Casa, juntamente con 
los asilados.

Quintal métrico 1*60 2 8*20
Metro cuadrado 1*66 0'80 1*26

48*71 
sss==s5se

Yeso. . . . • • • Hectolitro 4 1*45 5*80
Cal viva........................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . . Idem 2*40 2 4*80
Azulejos blancos, de Valencia, .

Suma. . . .

Hospital

Metro cuadrado F93 8*90 7*49

29*10

Oficial albañil................................. Jornal 12 2*75 88*00
Peón id............................................ Idem 18 1*95 35*10
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais............................ Idem 7*60 2 15*20
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0*600 3*18 1*59
Losetas «mares de llivaya. . . Metro cuadrado • 12*48 0*80 9*98
Baldosas de cemento, del pais. . Idem 18 1*25 22*50
Trasporte de escombros, . .

Suma. » . .

Iglesia del Hospital

Metro cúbico 6*838 0*60 3*20

181*68

Oficial mayor................................. Jornal 7 8 21*00
Id. albañil....................................... Idem 86 2*75 99*00
Peón id. .... • Idem 64 1*96 106*30
Yeso................................................ Hectolitro 6*40 1*45 9*28
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Oemento del pais . . . . Idem 27*60 2 66*20
Arena del «Carnatje........................ Metro cúbico 4 8*18 12*72
Piedra machacada. . . . Idem 5 2*76 18*76
Guijarros........................................ Idem 7 2*26 16*76
Espuertas......................................... • 6 0*45 2*70
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Teatro

Metro cúbico 16 0*60 9*60

856*81

Oficial albañil. . . . . Jornal 6 2*75 M*60
Peón id. . « . . • Idem 6 1*96 11*70
Yeso. . . . , . . Hectolitro 1'60 1*46 2*82
Mezcla de cal y arena. . . . Idem 4*80 1 4*80
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0*75 6 3*76
Trasporte de escombros. r .

Suma. • . .

Inclusa

Metro cúbico 1*838 0*60 0*80

39*87 
SSK==S

Oficial albañil................................. Jornal 2*50 2*76 6*87
Peón id. . . • r . Idem 2*60 1*95 4*87
Yeso................................................ Hectolitro 1*60 1*46 2*17
Mezcla de cal y arena. . . . Idem 1 1 1*00
Cal apagada................................... Idem 0'60 1*25 0*62
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 0*80 ' 2 1*60
Id. Portland.................................... Idem 0*08 10 0*80
Fregadero de piedra caliza . . • 1 18 18*00
Escobillas.......................................

Suma. . , .

Casa de campo de la Inclusa en el 
Puig d’els Bous

Docena 0*17 0*90 0*15

86*68 
8SSSSHS5

Oficial albañil................................. Jornal 10*60 2*75 28*87
Peón id........................................... Idem 10*60 1*95 20*47
Yeso................................................ Hectolitro 3 1*45 4*35
Mezcla de cal y arena. . . . Idem 4 1 4*00
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 

Metro cuadrado
2*40 2 4*80

Azulejos blancos, de Valencia. . 4*82 8*90 16*85
Peldaños de barro cocido, de 0*80. • 2 0*88 1*76
Aljofaina con válvula. . • .

Suma. . . .

• 6 e 33*00

114*10 
ssssa

Núm. 288
DIRECCION GENERAL 

de Correos

ARCHIVO
Certificados con declaración de valor, 

que con arreglo al art. 170 del Reglamen
to vigente del Cuerpo de Correos, se anun
cia en eete Bo l e t ín  Of ic ia l .

Oficina de origen, Felaoítx —Destinata
rio, leidor Kruch — Oficina de destino, 
Scbapfhausen (Suiza).

Oficina de origen. Madrid. —Destinata
rio, Carmen Rubert.—Oficina de destino, 
Palma de Mallorca.

Oficina de origen, Madrid.—Destinata
rio, Madre di Clery —Oficina de deatino, 
Palma de Mallorca.

Madrid 28 Enero de 1908.—El Jefe de 
la Sección, A. de Cervantes.

Núm. 289
AYUNTAMIENTO DE SINEU

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento el veintitrés del que cursa, fue
ron determinada» las Secciones de contri
buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta municipal de esta villa en el año 
actual y quedan de manifiesto * efectos 
de reclamación durante ocho dias, á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la Secretaria 
municipal.

Binen 27 Enero de 1908.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servera.—P. A del A.—Ma
teo Barceló, Secretario,

Núm. 290
Rendidas las cuentas municipales y de 

Beneficencia de este Ayuntamiento co
rrespondientes al afio 1907, permanecerán 
expuestas al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por espacio de quince 
dias hábiles, contaderos desde el siguiente 
al de la inserción de este anúncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Binen 29 Enero de 1908.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servera.—P. A. del A.—Ma 
tep Baroeló, Secretario.

Núm. 291
ALCALDIA DE SINEU

Correspondiendo ser el próximo domin
go día 9 del actual y hora de las 10 el se
ñalado para celebrarse la Junta de agra
vios de las cuoeas impuestas al reparto de 
consumos del actual afio puesto que el 
día 8 termina el plazo de su exposición al 
público; y en atención á que este Ayunta
miento viene obligado según la ley de 
Reemplazos á verificar en dicho día el acto 
público y solemne del sorteo de los mozos, 
se hace saber para conocimiento de los 

intreesados que la mencionada Junta de 
agravios tendrá lugar el dia siguiente ó 
sea el dia 10 y á la hora también de las 10.

Sineu l.° Febrero de 1908.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servera.

Núm. 292
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

En sesión celebrada por este Ayunta
miento el dia 26 del actual, fueron deter
minadas les Secciones d« contribuyentes 
para la designación de Vocales asociados 
que deben formar parte de la Junta mu
nicipal de este villa en el afio actual, y 
quedan de manifiesto á efectoe de recla
mación durante ocho dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
Secretaria de esta Alcaldía.

Campos 28 Enero de 1908.—El Alcal
de, Lorenzo Mae.—P, A. del A.—El oficial 
1 °, Juan Lladó.

Núm. 293
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminadas por este Ayuntamiento las 
Secciones de contribuyentes para la de
signación de vocales Asociados que deben 
formar parte de la Junta Municipal de 
esta villa en el afio actual, quedan de ma
nifiesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria municipal durante 
ocho dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de eete snoncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Petra 22 Enero de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Riera.—P. A. del A.—Guilieimo 
Ribot, Secretario.

Núm. 294
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1907, quedan de 
manifiesto al público á efectoe de recla
mación en la Secretaria Municipal para 
durante quince días á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Petra 22 Enero de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Riera.—P. A. del A —Guillermo 
Ribo!, Secretario.

Núm. 295
Terminado el reparto vecinal de consc- 

mas de este pueblo para el efio de 1908, 
queda de manifiesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de eete anuncio en el «Bo l E- 
t in  Of ic ia l  de la provincia, transcurrí* 
dos los cuales se reunirá la Junta reparti
dora el dia siguiente y hora de las nueve 
para proceder al acto del juicio de agra*

M.C.D. 2022



VÍ08 prevenido por el Reglamento del Ra
mo.

Petra 24 Enero de 1908 —El Alcalde, 
Migael R'era,—P. A. del A.—Guillermo 
Ribot, Secretario.

Núm. 296
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
p.jadee definitivamente por este Ayun 

tamiento lae cuentas municipa'ee corres
pondientes el eflo 19u7, se hallarán de 
manifiesto ai público en la Secretaria de 
esta Corporación municipal durante el 
plazo de quince días á contar desde el si
guiente al en que se publique el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos del art° 161 de la 
vigente Ley Municipal.

perrerías 24 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Bartolomé Pona,—P. A. del A,— 
El Secretario, Luis Florit.

Núm. 297
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el reparto de consumos y ar

bitrios extraordinarios de esta localidad 
para el corriente aflo de 1908, estarán ex
puestos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho diaa 
á contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á efectos de reclama
ción.

San Luis 25 Enero de 1908.- El Alcal
de, Sebastian Gomila.—P. A. del A.— El 
Secretario, Juan Sintes.

Núm. 298
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

Terminado el reparto individual, por 
el impuesto de consumos sobre todas las 
especies, de este término, formado para 
el presente año, queda el mismo de ma
nifiesto al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho diae, 
á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, á efectos de reclamación, fini
do el cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Santa Eulalia 26 de Enero de 1908,— 
El Alcalde, Juan Roig.

Núm. 299
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formado por la correspondiente junta, 
el reparto vecinal de Consumos de este 
pueblo para el afio 1908, permanecerá ex 
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al dé la Inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia transcurrido este plaz'', se 
reunirá la Junta para fallar las reclama
ciones que se heyan presentado y las que 
se presenten en el acto del juicio de agra
vios.

Campos 26 Enero de 1908.—El Alcal
de» Lorenzo Mas.—El Oficial l.°—unan 
Lladó.

Núm. 300
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionado de nuevo el reparto de 
consumos de este pueblo para el año en 
curso, estará de manifiesto á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias há
biles á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo qué, 
el dia sucesivo y hora de las nueve, se 
reunirá la Junta para oir y resolver las 
reclamaciones que por escrito se hubiesen 
presentado en dicho plazo y las que se 
produzcan verbalmente en aquel acto.

Oalviá 27 Enero de 1908.—El Alcalde, 
Onofre Amengual.—P. A. de la J. R.— 
Bartolomé Caflelias.

Núm. 301
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el repartimiento del impuesto 
de consumos de este término correspon
diente al presente año de 1908, estará 

expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to dorante el plazo de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la publi- 
cacióo en «1 Bo l e t ín  Of ic ia l , transcu
rrido dich - plazo no se atenderá reclama
ción algor a.

L'nchmeyor 27 Ent-io de 1908, —El Al
calde, Ju b o  Moj -.

Núm. 302
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminada la confección del reparto ge

neral de consumos para el año de 1908, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en esta Casa Consistorial 
por espacio de ocho dias hábiles contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

San Juan 27 de Enero de 1908.—El Al
calde, Antonio Bauzá.—P. A. de la J. R.— 
Antonio Fernandez, Secretario.

Núm 303
D. Domingo Pons Villalonga, Alcalde 

Constitucional de Alayor Menorca 
Hago saber: Que terminado por la Jun" 

la repaitidora correspondiente el reparto 
vecinal de Consumos de esta localidad, 
formado para el corriente afio de 1908 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días hábiles, advirtiendo 
que el 14 de Febrero próximo á las nueve 
de su mañana se reunirá dicha Junta re
partidora al objeto de oir las reclamacio
nes verbales que se hagan y resolver éstas 
y las que por escrito se hubieren presen
tado; todo conforme está prevenido en el 
Reglamento vigente.

Alayor á 28 de Enero de 1908.—El Al
calde, Domingo Pons —P. S. M.—El Se
cretario de la Junta repartidora, Lorenzo 
Villalonga.

Núm. 304
Hago saber; Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de Arbitrios extraordinarios de es 
ta localidad, formado para el corriente 
año de 1908 estera de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho diae hábiles, ad
virtiendo que el 14 de Febrero próximo á 
las nueve de su mañana se reunirá dicha 
Junta repartidora al objeto de oir las re
clamaciones verbales que se hagan y re
solver éstas y las que por escrito se hu • 
hieren presentado; todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vigente.

Alayor á 28 de Suero de 1908.—El Al
calde, Domingo Pons.—P. S. M.—El Se
cretario de la Junta repartidora, Lorenzo 
Villalonga.

Núm 305
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Hallándose vacante la plaza de Inspec

tor municipal de carnes y víveres de esta 
localidad, dotada con el haber anual de 
ciento cincuenta pesetas, loa profesores 
veterinarios que aspiren á obtenerla pue
den presentar sus instancias documenta
das en la Secretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince diae á contar 
desde el siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Santa Margarita 30 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Martin Aiós.—P. A. del A.— 
Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 306
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
No habiendo podido notificar personal

mente a los mozos que á continuación se 
relacionan para el alistamiento y rectifica
ción del mismo por hallarse ausentes en 
ignorado paradero y como ampliación al 
edicto del día 27 del actual se les cita por 
medio del presente lo mismo que á sus 
padres y parientes mas cercanos para que 
concurran al acto del cierre definitivo que 
tendrá lugar el dia 8 del próximo Febrero 
á las 10 de la mañana, para el dia 9 de 
dicho mes que tendrá lugar el acto del 
soiteo, y para el acto de la clarificación y 

declaración de soldados que tendrá lugar 
el dia primero de Marzo, de lo contrario, 
si no se presentan ni son representados 
¡es parará el perjuicio á que hubiere lugar

Relación que ce cita
Lorenzo Torres Cladera, de D. Guiller* 

mo y D.a Antonia, nacido en 8 Julio 1887-
Juan Serra Bullester, de Antonio y An- 

nia, nació en 11 Febrero id.
Jaime Berta Peyeras, de Gabriel, é Isa

bel nacido en 6 Diciembre id.
Antonio Vi'anova Amengual, de Juan 

y Juana Ana nacido en 3 Julio id.
Joté Bmnin Aguiió, de Francisco y 

María nacido an 25 de Abril id.
La Puebla 31 de Enero de 1908.—Ei 

Alcalde accidental, Gerónimo Martorell.— 
Eleutorio Marqués, Secretario.

Núm. 307
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de es* 

ta Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamisnto y parte dispositiva es co
mo sigue!

Número dos.=En la Ciudad de Palma 
de Mallorca á catorce de Enero de mil no
vecientos ocho. En los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos por 
Catalina Seguí y Payeras, sin profesión, 
vecina de Muro en concento propio y en 
el de legítima representante de sus hijos 
menores de edad, Juan, Antonio y Mag
dalena Sastre y Seguí, dirigidos y repre- 
sentadoe respectivamente en esta segunda 
instancia por el letrado D. José Socias y el 
procurador D. Juan Fiol, contra Bartolo
mé Segui y Fiuxá y Gabriel Garrió y Molí 
en concepto de ligítimo representante de 
su espose Maria Segui y Fiuxá, jornale
ros, vecinos de Muro, dirigidos por el le
trado D. José Siquier y representados por 
el procurador D. Jaime Brotad, Apolonia 
Segui y Fluxá, que fué declarada en re
beldía, y además los siguientes, jornaleros 
del propio vecindario, respecto délos cua
les desistió el actor de la demanda; Juan 
Palet Fluxá como marido de Maria Mora- 
gues Segui, Miguel Segui Fioxa, Marga- 
dta Fiotii Nocerae, Antonio Tauler Rot- 
ger como representante legal de su esposa 
Damíana Segui Salamanca, Juan Comas 
Mateu como mando de Maria Segui Sala
manca y Catalina Salamanca Ferrer en 
concepto de legítima representante de su 
hijo menor de edad Catalina Seguí y Sa
lamanca, sobre entrega de bienes: autos 
que fueron remitidos en grado de apela 
ción interpuesta por Catalina Segui y Pa
yeras de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera instancia del Partido 
de Inca en dos de Agosto de mil novecien
tos cinco por la que «Se absuelve á los de
mandados Bartolomé, Maria y Apolonia 
Segui Fluxá, Damíana, Maria y Catalina 
Segui y Salamanca, como herederos de su 
padre Juan Seguí Fmxá, de la demanda 
contra ellos interpuesta por Catalina Se
gui Payeras en concepto propio y en el de 
representante legal de sus hijos menores 
Juan, Antonio y Magdalena Sastre Segui; 
y se resuelve no haber lugar ha hacer igual 
declaración en cuanto á los otros deman
dados Miguel Segui Fluxá, Maria Mora- 
gues Seguí y Margarita Florit Nocerae, co
mo heredera de su marido Juan Moragues 
Segui, por haber entregado loe bienes que 
respectivamente poseían y que eran ob
jeto del juicio á la demandante y ésta de
sistido de la demanda contra ellos inter
puesta, sin hacer especial condena de cos- 
ta8».=Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada: condena
mos á Bartolomé Segui y Fluxá, Maria 
Segui y Fluxá y Apolonia Seguí y Flu
xá á que dimitan y entreguen á Catalina 
Seguí y Peyeras eu los conceptos que usa, 
loe bienes relacionados en el hecho prime
ro de la demanda que respectivamente 
detentan, con los frutos percibidos y podi
dos percibir desde el veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y ocho en 
que falleció la donataria Juana Maria Sas
tre y Perelló; y tenemos por desistida á 
la parte actora de la demanda respecto de 
los demas demandados; sin hacer especial 
imposición de costas. Para hacerse saber 

3
á los interesados á quienes se hacen las 
notificaciones en estrados, publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de es
ta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que se solícitaíe den
tro de segundo dia y fuese posible notifi
cársela personalmente. Y asi por ena nues
tra sentencia definitivamente juzgando en 
Sala de Justicia de esta Audiencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Fer- 
min Verdú.=Javir Valencia.—Perfecto 
Mira.=Mariano Pascual Español.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á veinticinco de 
de Enero de mil novecientos ocho.—Juan 
Alcover.

Núm. 308
Certifico: Que ¡a Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue:

Número veínteinueve =En la ciudad 
de Palma de Mallorca á veinticinco Ocla- 
bae de mil novecientos seis. En ios autos 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por D. Antonio Torrens y Crespi, 
labrador, domiciliado en La Puebla, de
fendido por el Letrado D. Miguel Rosee- 
lió y Alemafiy y representado por el pro
curador D. Jaime Brotad, contra D. An
tonio Palou y Pons, piopietario, los con
sortes D. Gabriel Alemafiy Solté y doña 
Margarita Torrens Siquier, los tres del 
mismo domicilio que el demandante, di
rigidos el Palou y Pons por el Letrado 
D. José Socias y representado por el pro
curador D Jaime Pinto, y representados 
por los estrados del Tribunal el Alemafiy 
y la Margarita Torrens, sobre tercería de 
dominio: autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por don 
Antonio Palou y Pons de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera instancia 
del Partido de Inca en veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos cinco, por la 
que «Se declara haber lugar á la tercería 
de dominio de que queda hecho mérito, 
y consiguientemente se declara también, 
que las dos parcelas objeto de la misma 
eon de la nuda propiedad y posesión del 
demandante D. Antonio Torrens Crespi; 
ee manda que es alce el embargo que de 
aquellas parcelas se practicó á instancia 
de D. Antonio Palou dejándolas á la li
bre disposición de D. Antonio Torrens, 
con imposición de las costes al demanda
do D. Antonio Palou y Pons; y se resuel
ve no haber lugar á declarar mal empla
zada á la demandada Margarita Torrens 
Siquieri.=Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar á la ter
cería de dominio interpuesta por D. Anto
nio Torrens Crespi: y en su consecuencia 
absolvemos á los demandados D. Antonio 
Palou Pons, ejecutante, y D Gabriel Ale
mafiy Soler y D.e Margarita Torrens Si
quier, ejecutados. Mandamos que quede 
subsistente el embargo que de las dos par
celas de terreno se practicó á instancia de 
Palón; y que se levante la suspensión del 
procedimiento que se seguía en el Juzga
do municipal de La Puebla en cuanto á 
los bienes que como propiedad de D. Ga
briel Alemafiy fueron embargados. En 
cuanto menester sea y no estuviese con
forme con este fallo, revocamos la senten
cia apelada, confirmándola en lo demas, 
sin hacer expresa condena de costas. Pu- 
blíquese la cebecera y parte dispositiva 
de esta sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para su notificación á don 
Gabriel Alamafiy y Soler y D.a Margarita 
Torrens Siquier, á menos que se solicitase 
y fuere posible practicársela personalmen
te dentro de tercero dia Y aei por cata 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do en Sala de justicie, lo pronunciamos.= 
Manuel Gimeuo.=Manuel Mendo.=José 
Godcy.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á primero de Enero de mil nove
cientos ocho.—Juan Alcover.

M.C.D. 2022
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NúiS. 309

Z). José Eduardo Tormo y Marti, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto, en camplimien- 

to de lo acordado en providencia de vein
te y cuatro de loe corrientes, recaida á 
eolicitud de D. Jaime Ribas y Conrado 
como administrador judicial de la heren
cia de D. Miguel Mariano Ribas de Pina 
y Gallard en el ramo separado sobre ad
ministración de la testamentaria del mis
mo D. Miguel Mariano Ribas de Pina, oe 
saca á pública subasta por término de 
treinta días el arrendamiento del predio La 
Torre situado en el término municipal de 
de la villa de Santa Eugenia que tiene de 
ostensión unas ciento quince cuarteladas 
aproximadamente y se compone de cam
po destinado á cereales, viña, almendral é 
higueral y una pequefia porción de mon
te, lindante: por Norte, con tierras de Mi
guel y Guillermo Baile, de Pablo Mascaré, 
Pedro José Coll y otros y con torrente 
Mamado de Biniali? por Sur, con tierras 
de D. Juan Caetell y Antonio Coll y Pa
lón; por Este, con las de herederos de don 
Juan Fio! y Salom y otros; y por Oeste, 
con las de Juan Simonet y otros.

La subasta se verificará con arreglo al 
plan de condiciones presentado por dicho 
administrador y aprobado por este Juzga
do y eelará de manifiesto, á los licitado- 
res, en la Escribanía del actuario que re
frenda, habiéndose señalado para el re
mate el día diez y seis de Marzo próximo 
á las once; el tipo ó precio anual del 
arrendamiento de la finca descrita es de 
tres mil quinientas pesetas en metálico y 
no se admitirá postura inferior á esta can
tidad.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
á la relacionada subasta el día diez y seis 
de Marzo próximo á las once, en los estra
dos del presente Juzgado, fecha y sitio se
ñalados para el remate; en la inteligencia 
de que el arrendamiento de que se trata 
se adjudicaiá al que ofrezca mejor postu
ra siendo legal con sujeción á las condi
ciones anteriormente expresadas.

Palma treinta Enero de mil novecientos 
ocho —J. Eduardo Tormo.—Ante mi, An
tonio Tomás.

Núm. 310
Juzgado de primera instancia de Ibisa

Por la presente cédula y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia del 
dia de ayer dictada en el juicio civil ordi
nario de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Vicente Prats en nombre 
de D. Juan Cardona y Tur, y éste en con
cepto de apoderado de D. Mariano L’obet 
y Bosch, ambos mayores de edad, viudo 
el primero y casado el último, y vecinos, 
el D. Juan Cardona de esta Ciudad y el 
D. Mariano Llobet de la de Barcelona, 
Contra D. Lorenzo Gelabert y Homar, ca
sado, fabricante de calzado, mayor de edad 
y vecino que fué de la ciudad de Palma, y 
actualmente ausente en ignorado paradero, 
sobre aprobación de cuentas del contrato 
de sociedad que celebró este último con el 
nombrado D. Mariano Llobet y Bosch, en 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho para la explotación y venta de calza
do en esta lela, y otorgue á favor del in
dicado Sr. Llobet la correspondiente escri
tura de cancelación de la fianza hipoteca
ria constituida; se empieza al referido Don 
Lorenzo Gelabert y Homar para que en 
término de nueve días improrrogables á 
contar desde la publicación de la presente 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en dicho juicio । er- 
sonandose en forma, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjui
cio á que en derecho uhbiere logar.

Ibiza tres de Enero de mil novecientos 
ocho.— Vicente Joan.—V.° B.°—El Juez 
de 1.* Instancia, Fernández Orbeta.

Núm. 311
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad de Palma de Mallorca, 

dictada en este dia en el suiñána que Be 
instruye por delitos de estafa contra Gra
cias Domingo Dorado Diaz, vecino de 
Barcelona y preso en la cárcel de esta 
misma ciudad de Palme; por la presente 
cédula se cita á D. Adolfo Ascensión, ve
cino de esta capital y de ignorado parade
ro, para que al quinto dia de publicada 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado del Distrito de la Catedral, sito 
calle de Sao Miguel numero 86, con el 
objeto de declarar como testigo en el ex
presado sumario, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verificadle parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Palma de Mallorca ó treinta 
de Enero de mil novecientos ocho.—El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 312
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el espediente que se signe por ante 

eete Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Lonja y Escribanía del infras
crito actuario por el procurador D. Ra
fael Ramis á nombre de Maria Cirer y 
Gelabert, sobre pobreza de ésta, se ha 
dictado la providencia 8Íguiente.=Palma 
veinte y nueve Enero 19O8.=Por presen
tados el anterior escrito y cópias que se 
acompañan, y acordando sobre la deman
da de pobreza deducida por el procurador 
D. Rafael Ramis á nombre de Maria Ci 
rer y Gelabert, emplácese al 8r. Abogado 
del Estado, á los herederos de D.* Damia- 
na Vidal y Barceló, Maria, Margarita, Si
món y Damiana Vidal y Rigo. y á don 
Juan Balaguer notario de Ibiza que de
ben contestarla para que en el término 
de nueve dias comparezcan al indicado 
fin entregando á cada uno de ellos una de 
las cópias simples presentadas, y para 
que tenga lugar el emplazamiento en 
cuanto al Simón y Damiana Vidal publí- 
queee la correspondiente cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia dado 
en ignorado paradero y el oportuno ex
horto al Juzgado de primera instancia de 
Ibiza respecto del D. Juan Balaguer. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez y doy fé.=Tor- 
mo.=Ante mi =Antonío Tomás

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la preinserta providencia libro la presen
te que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Pelma veinte y nueve Enero de 1908.— 
Antonio Tomás.

Núm. 313
D. Juan Ballester y Oliver, Jue» muni

cipal de la villa de Campos de las Ba
leares partido judicial de Manacor.
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

se instruyó expediente de posesión á 
nombre de los hermanos germanos Don 
Guillermo Ignacio y D. Antonio Más y 
Vaquer vecinos que fueron de ésta para 
inscribir á nombre de los mismos las po
sesiones de cuarenta y seis fincas, sitas 
en este término municipal. Remitido el 
expediente á la oficina de Hipotecas de 
Manacor el Sr. Registrador de la Propie
dad suspendió las inscripciones de po
sesiones de las que pertenecian a Don 
Guillermo Ignacio Más y Vaquer, de las 
descritas, bajo los números 27, 28, 29, 30 
y 31, siendo la primera de éstas la deno
minada Se Mitcha de Se Vólta de esteu- 
cióo de treinta y seis áreas noventa y 
cuatro centiáreas, linda al Norte con tie
rras de Bartolomé Lladó, al Sur con las 
de Juan Prohene, Este con las de D. Juan 
Lladonet y al Oeste con las de Gabriel 
Vaorell.

Segunda. Otra nombrada La Alcaria 
roja camino del mismo nombre de osten
sión de cincuenta y cinco áreas cuaren
ta y una centiareas, linda al Norte con 
tierras de los herederos de D. Bartolomé 
Olíver, Sur camino de la Alcaria roja, Este 
con las de Apolonia Vanrell y Oeste con 
las de Micaela Pizá, mediante senda.

Tercera. Otra flaca denominada Oami 
deis Amelles, de ostensión de ochenta y 
siete áreas noventa y dos centiáreas, linda 
por Norte con tierras de D. Damian Ben- 

úáser, Este cdú éamino de las Olibee, Oes
te con tierras de Margarita Ollers, y Sur 
con las de los herederos de D. Joaquín 
Ballester.

Cuarta. Otra finca denominada Son 
Xoch de estensión de docientas ochenta 
y siete áreas treinta y seis centiáreas 
Linda a) Norte con tierras de Julián Mas- 
caró y D Cosme Prch:ns, al Sur coo Ca
mino, al Este con las de Bartolomé Fulla- 
na, y al Oeste con las de D.a Antonia 
Más.

Quinta. Otra denominada Ca Se Hí- 
reu Más de estensión de veinte y cuatro 
áreas diez y seis centiáreas. Linda al Nor
te con tierras de Micaela Oliver, al Sur 
con las de D.a Micaela Servera, al Este 
con las de Bartolomé Roig, y al Oeste con 
las de los herederos de Damian Molí.

Y de las pertenecientes á la nombrada 
D * Antonia Mas y Vaquer, las señaladas 
con los números 12 y 15.

Primera. Una finca denominada Ca Se 
Hereu Más de ostensión de ochenta y dos 
áreas cuarenta y una centiáreas. Linda 
por Norte con tierras de D.a Francisca 
Ballester, al Sor y Osste con las de Bar
tolomé Roig y al Este con Camino.

Segunda. Otra finca denominada Son 
Xoch de ostensión de setenta y seis áreas 
setenta y dos centiáreas. Linda por Norte 
con tierras de D. Cosme Prohens, Sur 
con las de Miguel Vadell, Este con las de 
D. Guillermo Ignacio Más, y Oaste con 
las de Miguel Artigues.

Por haberlas halladas inscritas á nom
bre de D. Juan Ignacio Más y Vaquer, y 
en providencia de eete dia, se ha dispues
to se citen por medio del presente á los 
sucesores y causa-habientes, y demás per
sonas que se crean con derecho, del nom
brado D. Juan Ignacio Más y Vaquer, pa
ra que dentro de ocho días hábiles á con
tar desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezcan, ante este Juzgado á producir 
las reclamaciones que tengan por conve
niente, que de no verificarlo se confirma
rá el auto de aprobación de posesión de 
treinta Diciembre de mil ochocientos no
venta y dos.

Campos veinte y ocho Enero de mi) 
novecientos ocho—El Juez Municipal, 
Juan Ballester.—-El Secretario, Rafael 
Cerdá.

Núm. 314
D. Antonio Garau y Oliver, Juez muni

cipal de la villa de Lluchmayor, Ma
llorca, Baleares.
Por el presente primero y único edicto 

se cita, llama y emplaza á todos los Seño
res vecinos de esta villa mayores de trein
ta años, cabezas de familia sepan leer y 
escribir correctamente, lleven cuatro años 
de residencia en la población y estén en 
el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y se les hace saber que las listas 
de las personas con derecho á ser jurados 
para formar Tribunal ante la Audiencia 
estarán de manifiesto en la antesala de 
este Juzgado Municipal por quince dias á 
contar desde mañana inclusive primero 
Febrero á efectos de reclamación y se 
anuncia éste para su conocimiento y del 
público en general.

Dado en Lluchmayor treinta y uno 
Enero de mil novecientos ocho.—Antonio 
Garau.—P. S. M.—Miguel Vidal, Secre
tario.

Núm. 315
D. Bernardina Ramonell Oliver, Juez 

municipal de la villa de Sansellas (Ba
leares.)
Hago saber: Que en providencia de 

hoy, recaído en el expediente informa
ción posesoria, promovido por los her
manos Miguel, Francisco, Juan, Barto
lomé y Juana Ana Llabrés, se citan á 
los que se crean con derecho á las fin
cas, llamadas «Es Ravallar» y «Cana 
Martina» y una casa y corral sita en 
esta villa, calle de Alvarez Sereix nú
mero 30, para que dentro de ocho dias 
á contar de la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezcan en dicho expediente á 
deducir su pretensión, que de no ha

cerlo Sé Confirmará el auto de 30 Di
ciembre anterior y se procederá á la 
inscripción definitiva de las expresedas 
fincas.

Dado en Sansellas á primero de Fe
brero de mil novecientos ocho.—Ber- 
nardino Ramonell, —Juan Vich, Secre
tarlo suplente.

Núm. 316
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado, se instruyó 
expediente posesorio á nombre de Mar
garita Estelrich Morey, para la inscrip
ción á su favor de una porción de tierra 
de docientos destres de cabida llamada 
la «Rota de la Talaya» y con auto de 
diez y nueve de Octubre último, se 
aprobó el expediente, y el 8r. Registra
dor suspendió la inscripción por resul
tar inscrita la expresada finca á favor 
de Mateo Grimat Estelrich; devolvien
do el expediente á este Juzgado. Y el 
Sr. Juez municipal en providencia de 
hoy á dispuesto se cite por medio de la 
presente á los herederos ó susesores del 
mentado Mateo Grimalt, ó á quien se 
crea con mejor derecho para que dentro 
de ocho dias á contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparez
can ante este Juzgado por si tienen al
go que oponer á la inscripción solicita
da, pues de lo contrario se ratificará el 
expresado auto.

Santa Margarita 6 Diciembre de 1908. 
—El Secretario, Miguel Oapó.

Núm. 317
D. Francisco Pou y Magraner, Teniente 

de Navio de primera clase. Comandan
te Militar de Marina de la Provincia 
de Ibisa y Capitán de este Puerto.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la Asesoría de esta Provincia Marítima, y 
debiendo cubrirse con letrado que sea es
pañol, de estado seglar, Doctor ó Licen
ciado en Derecho civil y canónico, de 
buena conducta, haber cumplido la edad 
de veinte y tres años y no exceder de los 
sesenta, no estar inpedido ni incapacitado 
legalmente para desempeño de cargos 
públicos y haber ejercido con crédito su 
profesión durante dos años cuando me
nos en la comprensión de la expresada 
provincia; se hace público por sexta vez 
para que los Sres. Abogados que se con
sideren con derecho y deseen ocuparla 
presenten en esta Comandancia en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las Baleares sus instancias 
documentadas dirigidas al Excelentísimo 
é Ilustrisimo Señor Capitán General del 
Departamento de Cartagena.

Ibiza 25 de Enero de 1908.—Francisco 
Pou.

Núm. 318
BANCO DE FELANITX

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
á tenor de lo prevenido en el art. 18 de 
los estatutos, se convoca á los Sres. Accio
nistas á la Junta General ordinaria, que 
se celebrará el dia nueve de ios corrientes, 
á las dos de la tarde en el domicilio de 1» 
Sociedad calle de la Plaza n.° 11,

Felanitx l.6 de Febrero de 1908.- Por 
A. de la J. de G.—El Director Gerente, 
Miguel Maesuti.

Desde el día 1.° de Marzo del afio 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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